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Comunicación de la Unión Africana sobre la difusión de la 

Base Integrada de Datos (BID) y de la Base de Datos 
de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 4 de octubre de 2006, se distribuye a petición de la 
Unión Africana. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con la medida prevista en el párrafo 5 del documento G/MA/115 relativo a la 
difusión de la Base Integrada de Datos (BID) de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
aprobado el 12 de junio de 2002 por el Comité de Acceso a los Mercados de la OMC, la Unión 
Africana presenta sus atentos saludos y tiene el honor de solicitar acceso para la Secretaría de la 
Unión Africana a la BID y a la Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas (LAR).  
La Secretaría de la Unión Africana se compromete a utilizar y a publicar las informaciones contenidas 
en esas bases de datos conforme a los términos y condiciones previstos en el documento G/MA/115. 
 
 Como saben los Miembros del Comité, la Unión Africana tiene la condición de observador en 
el Comité de Comercio y Desarrollo.  La Secretaría de la Unión Africana es responsable de prestar 
asistencia a los Estados miembros de la Unión Africana, que son Miembros de la OMC o tiene la 
condición de observadores en ella, para que puedan participar eficazmente en los acuerdos 
comerciales regionales, bilaterales, plurilaterales y multilaterales en los que intervienen.  
 
 Como se indica en las modalidades de difusión (sección D, párrafo 9 del documento 
G/MA/115), la persona firmante, que será la coordinadora, se encargará de recibir las contraseñas de 
acceso a la BID y de controlar su utilización en la Organización. 
 
 Les ruego tengan a bien transmitir nuestra solicitud al Comité de Acceso a los Mercados para 
su consideración. 

__________ 
 
 


